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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Al Uto. 7b peettez y 37'M *1 Mmestre
6e suscribe ec Soria, en la Intervención de 

bújwde la Diputación provincial. Siendo el 
. tyc adelantado.

lúmerc corriente ib céntimos y atrasado 50.

ADVERTENCIAS
1* ae insertara ninguna eomuuleaclón odctal que no venga registrada aor ocn 

daeto del tiobierno civil de la provincia.
i * Lo* anuncias no oficiales, se Insertarán previo ingreso de b u  importe en la Cala 

provincial. Rn Jas subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier oíase, a 
otorgar 106 contratos de adjudicación, se exigirá el recibo que acredite el pago de loa 
anuncios según Reales órdenes de 3 de Abril de 18S1 y 9 de Knero de 189X

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

DELEGACION PROVINCIAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Circular núm. 44^.
Junta provincial de Precios

Por disposición de la Comisaria general de 
Abastecimientos- y Transportes (referencia tele
grama oficial de 16 12 44), desde el dia 24 del 

) corriente hasta 1.® de Enero próximo, ambos in
clusive, se autoriza el sacrificio y venta de carne.

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al 
caldee, Delegados locales de Abastecimientos ,y 
Transportes, industriales del ramo y público en 
general. ,

Soria 19 de Diciembre de 1944.
, El Gobernador-Presidente,

3359 Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o .

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN * •
limo. Sr.: El artículo tercero de la ley de 6 

le Diciembre de 1941, en su apartado 6) exige; 
que los Montepíos y Mutualidades cuenten para 
8u iniciación con un mínimo de veinticinco aso
ciados.

Por otra parte, el articulo cuarto del regla 
mentó de 26 de Mayo de 1943, estima necesario 
para la constitución de estas Instituciones priva- 
las de previsión social que cuenten también con 
Ju mínimo de veinticinco asociados, y añade que 
se podrá exigir un número mayor de socios cuan- 
io éste sea indispensable por razones de orden 
^ctuarial, en consideración a los tiñes que hayan 
le cumplir o a la naturaleza de sus prestaciones 
para lograr su estabilidad económica y su nor- 
^al funcionamiento.

Es decir, que el número mínimo de socios se 
estima imprescindible, por ser éste un requisito 
necesario para asegurar la buena marcha de la 
Sociedad; y normalmente, si las Mutualidades 
contaran únicamente con veinticinco socios, se 
ría casi imposible que pudieran cumplir debida
mente sus fines sociales, pues en cuanto fuera ne
cesario otorgar algunas de las prestaciones, so
brevendría el déficit económico de la entidad, 
puesto que en un número reducido de socios, la 
enfermedad, la muerte, etc., de cualquiera de 
ellos representaría el abono de una cantidad a la 
que sólo se puede atender contando con un volu
men grande de asociados.

Estos preceptos se incluyeron en la ley y en el 
reglamento, teniendo en cuenta las anteriores con
sideraciones y en relación con la forma general 
de constituirse y funcionar los Montepíos y Mu
tualidades, dentro de un sentido histórico y revis
tiendo la forma que podríamos denominar clási
ca. Sin embargo, después de la publicación de 
las disposiciones antes citadas han aparecido 
nuevas formas, nuevas orientaciones en el senti
do mutualista, especialmente en lo que hace re
ferencia a la realización por parte de estas enti
dades del Seguro Obligatorio de Enfermedad.

La realidad nos muestra que la mayor parte 
de las Mutualidades creadas con esta finalidad 
revisten un carácter eminentemente patronal, y 
se da el caso de que algunas de éllas no cuenten 
con el número suficiente de socios para consti
tuirse, pero que, sin embargo, el de beneficiarios 
a que ha de alcanzar el seguro se eleva a varios 
millares y que, además, en la mayoría de los ca
sos se trata de empresas poderosas, con grandes 
medios económicos, que les permitirá cubrir con 
exceso cualquier déficit que pudiera existir para 
la perfecta realización del Seguro Obligatorio de 
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Enfermedad, sin contar con que las aportaciones 
obligatorias de tan gran número de productores 
representa también un volumen económico de 
importancia.

El Seguro Obligatorio de Enfermedad, tanto 
por los millones de personas a quienes afecta co* 
mo por su eficacia social, reviste una excepcio 
nal importancia, y siendo los Montepíos y Mutua 
lidadcs el instrumento más valioso e importante 
de los que se "utilizan para llevar a lá práctica 
este Seguro, aparece como necesario el facilitar 
su creación y funcionamiento.

Visto el informe de la Asesoría Técnica de 
esa Dirección general de Previsión, asi como la 
propuesta de la Dirección general, '

Este Ministerio, por las razones antes expues
tas, ha tepido a bien disponer que, interpretando 
en sus debidos términos el espíritu en que se in 
formó la redacción de los artículos tercero de la 
ley1 citada y cuarto del reglamento para su apli 
cación, se autorice la constitución de Montepíos 
y Mutualidades con menos de veinticinco asocia
dos, siempre que éstos ofrezcan las debidas ga
rantías económicas para el cumplimiento de sus 
fines y que el número de productores que por su 
mediación hayan de beneficiarse sea importante, 
a cuyo efecto se dictará resolución en cada caso 
que de esta naturaleza pueda presentarse, me 
diante orden ministerial.

Loque digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años.—Madrid, 
27 de Octubre de 1944 —Gir ó n d e Ve l a s c o  — 
limo. Sr; Director general de Previsión.

(B. O. del E. del dia 16 de D.)

MANCOMUNIDAD PROVINCIAL SANITARIA 
DE SORIA

•Presidencia .*— Circtt lar
Aprobado por la Junta administrativa de esta 

Mancomunidad, el presupuesto ordinario para el 
ejercicio económico de 1945, forman parte fiel 
mismo, como en años anteriores, las relaciones 
de las cantidades que corresponde satisfacer a 
las Corporaciones municipales por sus dotacio
nes médicas de aquellos partidos clasificados en 
la 1.a y 2.a categoría, Inspectores municipales 
Farmacéuticos, de Veterinaria y Practicantes, 
éstos exclusivamente en aquellos partidos que 
tienen establecido este servicio, que por anexión 
perciben también el 50 por 100 de las dotaciones 
de Matronas, cifra que se acumula en la respec
tiva casilla, consignándose también la cuota pa
tronal de Subsidio Familiar y dos por ciento de 

los presupuesto municipales de la provincia, cou 
destino a sostenimiento del Instituto provincial 
deSanidad, cantidades las expresadas, que se 
insertan en el Boletín oficial de la provincia, para 
conocimiento de las Corporaciones,

También se inserta en columna separada la 
aportación de las Corporaciones del 20 por 10<j 
sobre las cuotas del Instituto con destino al pago 
de intereses y amortización de la operación de 
crédito concertada para hacer frente a los gastos 
de construcción del edificio para el Instituto pro 
vincial de Sanidad, en virtud de acuerdo déla 
mayoría absoluta de aquéllas, a tenor de los 
preceptos del articulo 26 del reglamento econó 
mico administrativo.

Las cantidades correspondientes a los titu
lares sanitarios y cuota de Instituto, se ingresa 
rán por trimestres, dentro délos cinco días pri
meros siguientes al vencimiento de cada trimes 
tre; las correspondientes a Subsidio Familiar, por 
semestres vencidos, y las restantes apoitacioues 
se ingresarán de una sola vez.

■ Las cuotas anuales de los sanitarios, se hallan 
incrementadas con los quinquenios reconocidos 
y documentalmente acreditados por dichos titu 
lares a tenor de lo dispuesto en la orden delJL- 
nisterio de la Gobernación'de 19 de Noviembre 
de 1942, inserta en el Boletín oficial del Estado^ 
siguiente día. "

Por lo que se refiere a los Inspectores de Ve 
terinaria, se halla incrementada también conloa 
derechos de reconocimiento domiciliario de rese» 
porcinas.

Otra innovac ón introducida en el presu
puesto de que se ha hecho mención, es la de con 
signar en el mismo, la partida destinada al pago 
de los honorarios médicos devengados en el reco
nocimiento de quintos, en la cuantía señalada en 
el articulo 143 del vigente reglamento de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, y respecto de 
aquellos Médicos de Asistencia pública domici
liaria afectos a esta Mancomunidad, en obser
vancia de la norma 2.a de la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 11 de Octubre último, cujo 
ingreso habrán de realizar las respectivas Corpo
raciones en esta mencionada Mancomunidad, co 
municando, de antemano, a la misma, el nume
ro de quintos que fueron reconocidos en sus mu 
nicipios. '

Se mantienen y dan por reproducidas enes 
circular, las demás reglás contenidas en lasU1 
blicadas en los años anteriores, en cuanto no s 
hallen modificadas por la presente.

Soria 14 de Diciembre de 1944.—El 
dente. • ,
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Juxgaiios de primer*a instancia

SIGÜENZA (GUADALAJARA)
En sumario que en este Juzgado se instruye 

con el número 69 del año en curso, por el supues
to delito de robo, cometido en el pueblo de Her
ma, de este partido judicial, en el domicilio de la 
vecina del mismo, Francisca Pardillo Ortega, el 
día 4 del corriente mes, se ha acordado, en pro . 
veido de esta fecha, expedir el presente para su 
inserción en el Boletín oficial de la provincia la 
de Soria, a fin de que los que se crean perjudica 
dos como dueños de las ropas, que más adelante 
se relacionan y cuyos dueños se desconocen, que 
fueron abandonadas por los culpables, también 
ignorados, se den por enterados del contenido 
del artículo 109-de la“ley de Enjuiciamiento cri
minal, al propio tiempo que se les invita a pres
tar declaración en la mencionada causa y a 
recoger, en calidad de depósito provisional has
ta la resolución definitiva de aquélla, previa 
acreditación de preexistencia de los citados ob
jetos.

Asimismo se ruega y encarga a las autorida
des de cualquier orden que fueren y agentes de 
ja poiicia judicial, procedan a la busca y captu 
ra de los que resulten responsables del hecho, 
poniéndolos a disposición del proveyente, a las 
resultas del sumario. .

Hopas aludidas
Dos tendidas de lana, con rayas blancas y 

negras de las empleadas en hornos de pan cocer, 
a medio uso; cuatro sacos de jerga usados; una 
chaqueta vieja color marrón; una pelliza negra 
en mal estado;’un talego con cordeles de cáñamo.

Sigüenza 11 de Diciembre de 1944.—El Juez 
de instrucción, (ilegible).—El Secretario, (ilegi
ble). ■ 3336

Ayuntamientos
. TARDELCUENDE 3298

•.Ejecutando acuerdo de este Ayuntamiento, se 
saca a pública subasta el aprovechamiento de 
340 pinos secos, procedentes del monte Pinar y 
Labores, núm, 185 A, que han de ser aprovecha
dos em el actual año forestal de 1944 45.

El precio de tasación de citado aprovecha
miento es el de cinco mil ciento cincuenta y nue 
ve pesetas quince céntimos, cantidad que serví 
rá de base a la licitación.

El volumen total que comprende este aprove
chamiento, asciende a 114'589 metros cúbicos de 
madera de tronco en pie, en rollo y -con corteza v 
17‘321 metros cúbicos de leñas de copas.

El aprovechamiento queda sujeto a la revi
sión de precios establecida por disposiciones en 
vigor y exento de entrega de cupo de traviesas 
por no ser apto para este fin.

La subasta tendrá lugar en estas casas con
sistoriales transcurridos que sean veinte días- 
hábiles contados a partir de la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
bajo la presidencia del que suscribe, con asisten’- 
cia de un Vocal de la Comisión gestora y del Se- 
ecrtario del Ayuntamiento, que dará fé del acto, 
a las doce de la mañana.

Los pliegos de condiciones facultativas se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y oficinas del Distrito forestal de 
Soria, desde la publicación de este anuncio has 
ta el momento de la subasta!

Las proposiciones, ajustadas al modelo que 
al final se inserta, se presentarán en la Secreta
ría municipal durante la media hora anterior a 
la señalada para la subasta, reintegradas con 
póliza de la clase 6.a

A la proposición optando a la subasta, se 
acompañará el resguardo de depósito, por la can
tidad de doscientas sesenta pesetas, cédula per 
sonal del licitadory título expedido por el Sindi
cato de la Madera y Corcho.

Serán de cuenca del adjudicatario los gastos 
de escritura, derechos reales, reintegros, etc.

Tardelcuende 11 de Diciembre de 1944.—El 
Alcalde, Santos Corredor.

Modelo de proposición
Don...... , mayor de edad y vecino de ...., pro

visto de cédula personal déla tarifa..... , cla
se ..... .  núm........, expedida en...... el .... de.....
de 1942, enterado de! anuncio de subasta de 340 ' 
pinos secos del monte Pinar y Labores, número 
185 A, se compromete a su adquisición con arre 
glo a los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas establecidas para esta subasta, por 
la cantidad de pesetas....... céntimos (en le
tra)....................................... •...................,

Fecha y firma del licitador). 
417.—Derechos de inserción 59 pesetas.

Durante el tiempo reglamentario, a contar 
desde la publicación de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, se hallarán expuestos 
al público, en cada una de las Secretarías de los 
Ayuntamientos que a continuación se expresan, 
ios documentos que también se indican, para 
que puedan ser examinados por los contribuyen
tes en ellos comprendidos, y reclamar de agravio 
si se creen perjudicados.
Presupuestos aprobados por el Ayuntamiento pleno 

Fuentepinilla. Fuentelarbol.

úAJKIA,—Imprenu* provincial".
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